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NOMBRAMiENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIEl<:~O I

DECRETO 280U/1961}, de U dI: naviemOre, por el 1

1

que se nombra Subcomisario del Plan de Desarrollo
Económico JI Social a don Gabriel Solé Villalonqa.

A propuesta oe! Vioepresiden~e del Gobierno y p,revia de1i~

aeración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de noviembre de mi' novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Subcomisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social a don Gabriel Solé VilIalonga.,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. catorce dp- n9viembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO
t1 \Tlcepresident,c del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2801,1969. de 11 d~ novie'ln!)re, por el
que se nambra Directar qeneral del Instituto Espo,~
lIol de Moneda E:rfranjera a don José Ma.ría Gon~

zález Vallés,

A propuesta Oe los Ministros de Hacienda y Comercio y pre~
ria deliberación del Con~jo de Ministros en su reunión del dia
eatorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Director general del Instituto Español de
Moneda ExtranJera a don José María González Vallés.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
, catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
11 Vicepresidente del Gobierno,

LUm CARRERO BLANCO

ORDEN de {) de novieml)re de 1969 par la que se
dispone la baja en el destino civil que ocupa en la
actualidad del Teniente Cor01lel de Infantería don
Ant01lio Cañadas S'antael1a.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el TenIente
\Joronel de Infantería don Antonio Cafladas Santaella, en si~
tuacióh de retirado por Orden del Ministerio del Ejército de
81 de octubre de 1969 (((Diario Ofieiah) número 250). en la ac
tualidad destinado en el Ministerio de Información y Turismo
(persona.l adscrito a los Servicios de Prensa) en Sevilla, en sú~

plica de Que se le conceda la baja en el citado destino civil;
considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la Ccr
ml.s1ón Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder
l\ lo solicitado por el mof'ncionado Teniente Coronel. causandCl
baja el mismo en el destino civil de referencia.

Lo que comunIco a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.-P, D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, José de
Linos Lage.

Excmo. Sr. Ministro de Información y Turismo.

blecido en el Decreto mil ciento cuarenta y siete/mil novecien
tos sesenta y ocho, de seis de junio, por el que se regula la edad
máxima pare el desempefio de cargos de libre nombramiento,

Vengo en disponer que don Ernesto Giménez Caballero cese
en el cargo de Embajador de España en La Asunción, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dffipongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a catorce de nO\'iembre de mil novecientos sesenta y nueve.

E'RANCISCO FRANCO

.&:1 Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2803/1969, de 14 de noviembre. por el
que se dispone que don Jw;to Bermejo y GÓ'me2
cese: en el cargo de Embajador de España en Tegu~.

ctgalpa

A propuesr,a del Ministro de Asunto."i Exteriores y previa de
liberación del Consejo de MinistrOS en su reunión del día. ea-
torce de noviembre del año en curso,

Vengo en di-,poner que don Justo Bermejo y Gómez cese en
el cargo de Embajador de España en Tegucigalpa, por pase e.
otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA6TRO

DECRETO 2804/1969, de 14 de noviembre, par el
que se designa Embajador de España en Guatemala
a don Justo Bermejo y GÓ1nez.

A propuesta del Mim.stro de Asunt{),S Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ea-.
torce de noviembre del afio en curso,

Vengo en designar Embajador de Espafia en Guatemala a
don Justo Bermejo y GÓmez.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a catorce de novlembre de mil novecientos Re8enta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mini!1tro de Asuntos F:xteriores,
GREGORJO r..oPE7. BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2805/1969. de 14 de noviembre, por el
que .~e designa Embajador de Espa11-a en Santa Isa
bel a don Manuel Garcfa-Miranda Riva,~.

A propuesta del Ministro de Asunt.o;; Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a ca
torce de noviembre del año en curso.

Vengo en designar Embaje.·dor de Espafia en Santa Isabel
a don Manuel García.-Miranda Rivas.

Así lo c.ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO lJÜPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 28V2/1969. de 14 de noviembre, por el
que se dispone qUe don Ernesto Giménez Caballero
cese en el carqo de Embajador de España en La
Asunción. .

A. propuesta del Ministro de Ac;untos Exteriores, previa del1
beración del Consejo de Mmistros en su reunión del día catorce
de nOViembre del ajio en curso, y en cmnplirniento de lo esta-

DECRETO 2806/1969, de 14 de noviembre, por el que
se deS1.gna Embajador de Espatla en Vientiane a
don Carlos Fernández de Henestro.."a y Le Motheux,
Marqués de Villadarias y de la Vera.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa. de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ca.
tórce de noviembre del año en curso,


